
 1- 1 29.5R29-FR
TIRE, 29.5, R29,RADIAL,
VSDT/VSNT, L-5/L-4
Item ID: 000000000000056211

FIRESTONE 23,739,602.00EA            6.00   142,437,612.00 01/10/2020

Item Total 000000000000056211   142,437,612.00

 2- 1 190296
TIRE, TRACTION, 26 MT MUD
TIRE, FIRESTONE 190296
Item ID: 000000000000067142

FIRESTONE 616,761.00EA           13.00     8,017,893.00 01/10/2020

Item Total 000000000000067142     8,017,893.00

TRM: COP$ 3277.14
1/2/2019

JURISDICCION: LA JAGUA DE IBIRICO (COLMP)

 Tenga en cuenta que las Confirmaciones deben ser enviadas a cluquetta@drummondltd.com, con la
palabra clave “confpo”  y el número completo de 10 caracteres de la orden de compra  en la referencia
(o subject)  del mensaje*** de la siguiente manera “Confirmo recibo y aceptación de la orden de
compra # y sus condiciones, incluidas las cantidades, precios, lugar y tiempos de entrega, forma de
pago y cualquier otra indicación manifiesta en dicha orden de compra
 La confirmación de recibo de las órdenes de compra por parte de los proveedores se constituye en un
indicador de evaluación de su desempeño.
     
 La responsabilidad del transporte de este material es del proveedor. la entrega debe hacerse en
bodega mina, Drummond ltd., mina Pribbenow en la fecha establecida en la orden de compra.

    La dirección esta especificada en el campo "SHIP TO” de esta orden de compra

     La información contenida en la orden de compra relacionada con el producto o ítem, como parte
número, referencia, marca, medidas, entre otras deben cotejar con el material a entregar, por lo
tanto, en caso de alguna diferencia infórmela oportunamente al comprador antes de despachar, de no
hacerlo el material será devuelto con cargo al proveedor.

 Sr proveedor, si va enviar material a Mina Pribennow o Puerto Drummond por favor tener presente que
ya sea en vehículos propios o a través de transportadoras

Recibo de materiales:

 Para enviar material a mina por favor tener presente que ya sea en vehículos propios o a través de
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transportadoras el tránsito de vehículos de carga y el recibo de material es durante el turno diurno
y está restringido al horario de 6:00 a.m. a 2:00 p.m. los siete días de la semana, por tal motivo se
les recomienda tomar las precauciones debidas

   Personal:

Toda persona que ingrese a las instalaciones de Drummond Ltd. a prestar cualquier tipo de servicio
y/o a entregar materiales debe presentar al día: Documento de identificación, ARL (copia de la
autoliquidación del último mes donde conste su pago), EPS (copia de la autoliquidación del último mes
donde conste su pago), curso de seguridad industrial vigente, elementos de protección personal en
perfecto estado (casco, botas, gafas, guantes, uniforme y todos los especializados según la tarea).

Vehículos: 

Todo vehículo que ingrese y transite en las instalaciones de Drummond Ltd. debe cumplir con los
siguientes requisitos: nombre y logotipo de la compañía, marcaciones fluorescentes, antena buggy
whip, llantas con diseño de labrado para todo terreno, SOAT, lámpara estroboscópica y revisión
técnico mecánica (si aplica). Deberán contar con sistema de aire acondicionado, el cual debe
permanecer en estado operativo para las cabinas del operador o conductor y los pasajeros. La persona
que conduzca el vehículo dentro de las instalaciones debe tener el curso de manejo defensivo; dicho
curso explica los reglamentos y regulaciones de seguridad de DLTD para realizar desplazamientos
internos.

Facturación:
  La recepción de documentos tiene tres modalidades: 

I. Atención por ventanilla: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. 
II. Correo certificado: los sobres enviados los viernes serán recibidos y radicados hasta el
siguiente día hábil (no atendemos los fines de semana).
III. Correo electrónico: el único correo habilitado para la recepción de sus facturas electrónicas es
facturacion@drummondltd.com las facturas que sean enviadas a otros correos electrónicos, ya sean de
compradores, bodega o cuentas por pagar no serán radicados, ni registrados.

Para las dos primeras modalidades; las facturas, sin excepción, deberán ser radicadas en puerto
Drummond: kilómetro 10 vía Ciénaga – Santa Marta (Magdalena) a la atención del departamento de
cuentas por pagar. Las facturas que se hayan entregado en otras dependencias, se considerarán como no
recibidas. 

1. Las facturas deberán ser emitidas a nombre de Drummond Ltd. N.I.T. 800.021.308-5.
2. Para aquellos bienes o servicios adquiridos a través de órdenes de compra, se hace obligatorio
adjuntar a la factura una copia de ésta, además de la copia del acta de entrega debidamente
diligenciada y firmada por ambas partes (en caso de servicios) o copia de la remisión de entrega con
el sello de recibo por parte de bodega (en caso de bienes) y copia de esta Orden de compra. 
3. De no recibir estos documentos, se entenderá por servicio/bien no prestado/recibido y se devolverá
la factura. 
4. Los días 26 de cada mes se efectúa el corte de recepción de facturas. Si ese día cae en fin de
semana o festivo, se tomará el día hábil inmediatamente anterior. 

Purchase Order
DRUMMOND LTD.
MINA PRIBBENOW
CESAR
Colombia

Supplier: 8400006461
KAL TIRE SA DE CV SUCURSAL COLOMBIA
CALLE 30 No. 19 - 55
Barranquilla AT
Colombia
Tel.095-363-0511
Fax.095-363-0511

 Dispatch via E-Mail
Date Revision Page

CMLTD-0100335354 12/30/2019 2
Payment Terms Freight Terms Currency
Net 30 Destination COP
Buyer Phone Email
Luquetta, Claudi  cluquetta@drummondltd.com
Dispatch Date AFE Number Ship Via

 Common Carrier
Ship To: Mina Pribbenow

KM 31 Via San Roque - Bosconia
La Loma, Cesar CE
Colombia

Bill To: KM. 10 CIENAGA - SANTA MARTA
CIENAGA, MD.
Colombia

Tax Exempt? N Tax Exempt ID:  Replenishment Option: Standard
Line-Sch Item/Description Mfg ID Quantity UOM PO Price Extended Amt Due Date

Authorized SignatureAll Shipments, Shipping Papers, Invoices, and Correspondence must be identified
with our  Purchase Order Number. Overshipments will NOT be accepted unless     
authorized by Buyer prior to shipment. 

Issuing Company Terms and Conditions for Purchase Orders and/or Supplemental      
Terms and Conditions for Construction, Installation or Repair Work to be Performed
on Company’s Premises shall Control. 

Approved By: Luquetta, Claudia
Rios, Juan



5. No se reciben o radican facturas cuya fecha de expedición sea anterior al mes corriente. 
6. Por efectos tributarios, si su servicio es prestado en más de una jurisdicción, es necesario que
emita una factura por municipio especificando el nombre de éste en el cuerpo de la misma. 
7. Las facturas que se hayan entregado en otras dependencias, se considerarán como no recibidas. 

Adicionalmente para su control y comodidad, puede consultar el estado de sus facturas y pagos en el
portal de proveedores: http://vss.drummondco.com/.

Si aún no se ha registrado para gozar de los beneficios de nuestra página web, o si extravió su clave
de acceso, por favor comunicarlo a través del correo cuentasxpagar@drummondltd.com. 

El Contratista deberá presentar al Departamento de Salud Ocupacional (Higiene Industrial) de DLTD,
las hojas de seguridad (en español) – MSDS, y su respectivo plan de contingencia para su respectiva
validación. Las MSDS deben estar elaboradas bajo los requisitos de la norma NTC 4435 o cualquiera que
la modifique o reemplace. 

Para los Productos químicos que ingresen a las Minas Pribbenow y El Descanso: Hugo Romero, correo
electrónico hromero@drummondltd.com
Para los Productos químicos que ingresen a Puerto Drummond: Juliana Aguirre, correo electrónico
jaguirre@drummondltd.com.
Para los Productos químicos que ingresen a la operación de Hidrocarburos: Hugo Hernandez, correo
electrónico hhernandez2@drummondltd.com.

A signed acknowledgement of this purchase order is required prior to payment of invoice. Fax or Email
acknowledgement copy to Luquetta, Claudia at   or cluquetta@drummondltd.com.
Signed:__________________________ 

Total PO Amount   150,455,505.00
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